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FUNCIÓN JUDICIAL

Señor(es)

CORTE CONSTITUCIONAL
Presente.

En el juicio N° 17811202102004, hay lo siguiente:
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Causa N° 17811202102004

Quito, miércoles 9de febrero del 2022
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pasivos DIRECCIÓN DISTRITAL 21D02 LAGO AGRIO DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, MINISTRA DE EDUCACIÓN cancelen el valor de los honorarios al señor
perito Ricardo Alejandro Tacuamán Sevillano, conforme lo ordenado en auto de fecha 10 de
noviembre del 2021, para lo cual se le concede el término de CINCO DÍAS.SEXTO.- La
DIRECCIÓN DISTRITAL 21D02 LAGO AGRIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
MINISTRA DE EDUCACIÓN, deberán informar documentadamente elcumplimiento íntegro
de la orden emitida en el presente auto, en los términos dispuestos. SÉPTIMO.- Mediante
Secretaria de este Tribunal, oficíese con este auto a la Corte Constitucional para
conocimiento de la ejecución. OCTAVO.- Debido a la emergencia nacional y medidas de
seguridad vigentes, de conformidad con lo señalado en el artículo 66 del Código Orgánico
General de Procesos; y, en cumplimiento de la Resolución No. 078-2020 emitida por el Pleno
del Consejo de la Judicatura, éste auto se notificará sólo a los correos y casillas electrónicos
señalados para notificaciones que obran del proceso.- Para los fines pertinentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico se les
indica a las partes procesales que el presente auto es firmado únicamente de manera
electrónica, la que tiene igual validez y genera los mismos efectos jurídicos que la firma
autógrafa; en consecuencia, no será necesario consignar las firmas manuscritas en la presente
actuación judicial.- Actúe en calidad de Secretaria de este Tribunal la doctora Sandra Simba
Saltos.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f> DRS. TRUJILLO VELASCO PAULINA
SALOME, JUEZ DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO (PONENTE); TORRES LUCERO MARCELO RODRIGO, JUEZ;
TERAN ORBEA MARÍA CRISTINA, JUEZA

Lo que comunico par;

SIMBA SALT

SECRETA


